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Municipiode

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMJN,YUCATAN

FAlSM.096.SANITARIOS'()07-2014
CONSTRUCCION DE 56 SANITARIOS CON BIODIGESTORES EN LA
COMISARIA DE X-PANHATORO. 14 SANITARIOSCON BIODIGESTORES
EN LA COMISARIA DE CENOTE AZUL Y 10 SANITARIOS CON
Bl0DIGESTORES EN LA COMISARIA DE SAN PEDRO BACAB.
MUNICIPIODE TIZIMIN, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de lIi¿:Jñ1@, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este ~cto por su Presidente ~unic¡pa! t0?.•MÁRl~t[.!lm'Si\Fffi1'OmtlfífGOE~ y el Secretario
Municipal. tI:.~A"M1JrADAN1fOD.BIGUEZ~19dVE'rOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Á-~EffCEDt.--rnAlJ:!.NO'tZ M"cO"crm: al que se
denominara ~Superintendente de Construcción~. representado (a) por .LINAME CEDESFERNANDEZALCOCrm en su
carácter de~tme;nrg\EMijde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesariOs para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ~ y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del merclcro::;"1"O"í4,los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCR1pelON DE LA 08 RA:P:ONStRliCCION- DE:<-~p':S~NITAR:¡()$~ CON!! BiciDIGESrbRa=S'EfrrA- COM"fsARIAJt>E"""X"1
ANHÁTbRd.f4"'-SA.NITA~IOS CON BIODIGESTORES'EN LA COMISARIA DE CENOTEAZU[Y 10SANITARIaS CON
[00 ro ESE . O I D SAN'E -B AS. I IP E 1 J W j

000798

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizímin- ubicado
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: lTlCCTO ~- P'úS£:1' A
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una EeijOñaFtsrca dedicada a la construcción.
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FAISM.096-SANIT ARIOS-007 .2014
CONSTRUGCION DE 56 SANITARIOS CON BIODIGESTORES EN LA

COMISARIA DE X-PANHATORO, 14 SANITARIOS CON BIDDIGESTORES
EN LA COMISARIA DE CENOTE AZUL y 10 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES EN LA COMISARIA DE SAN PEDRO BACAS,
MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUGATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es tEEI\~St)'Z;t3:~'U56'~¡

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el ~él~(cal1e"j4;¿;qms:colonja::sanID]cJatijeJa;Cluaad
[@' ~!ladoJja;:Es--mao;pUQ'Carán.
2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo.
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán yel 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

OOú7S9
3.- Ambas partes declaran:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraioría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para .EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada cas . número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, pr"en"ón, consecuencia económica, respo sab",dad", la hub'ere, y fec~
de aten"ón, asi como la referenCia,en su caso, a la nota que se contesta. ~ ~



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-Q96.SANITARIOS-OO?-2014

Nombre de la CONSTRUCCION DE 56 SANITARIOS CON BIODIGESTORES EN LA
Obra COMISARIA DE X-PANHATORO, 14 SANITARIOSCON B!ODIGESTORES

EN LA COMISARIA DE CENOTE AZUL y 10 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES EN LA COMISARIA DE SAN PEDRO BACAB,
MUNICIPIO DETIZIMJN,YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio~ encomienda a ~EI ContratistaR y este se obliga a realizar para "El
MunicipioR

, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
d~__e~t,:.;ont.~to, una obra consistente en~'STROCCf5Ñ"'D~S.mffA~.To'- O B OñTGES'fO-~ES -~~~:~~s~COÑ ••~7~~~~TQ~~~~I~~J¿~g~~S:~~GDE:T~::~p~~~~.~~:¿¡~~~~~~lg~7g~~:z~~~~~

T 1

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de fas obras Objeto del presente contrato es por la cantidad de
~::~s:5tMSen. os I enes e eClen os . aventa Y' ¡reSiMirboscié'nfes veiñtloch6'Pesos 507IOWmJn) mas

la cantidad de 446916. Son' Cuatrocíe" to Cuar nta Seis Mil Noveetentos DIeciséis Pesos 57/100 m/n)
que corresponde al importe de! impuesto al valor agregado hacen un total de 3240,145.13 Son: Tres Millones
PóS'clentp]tCuMeM M[CJffiWCqªtEf]ta"zelocg.eeglS~13rfOO:mzmi
Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 120 días naturales
por lo que ~EIContratistaR se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .Ii}j¡ercole~::ig:cre"ju¡iro~oe
I?bT4 y a concluirlas a mas tardar el día MíérQQtesn~ctübrrde.:tOJ~ de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." ~EIMunicipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fec'lól. ~ iQi'tip~e los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato. U ti t:UV O

Quinta .• Anticipos,- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) EJf7'-Z'043:S4:($0j,::NoWcigfifol$emQta:tOos
lm¡CuáieQtaSiy; res.p.esos}i4ZI20::mzn:; del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~EI
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.• "El Contratista~ recibirá de "El MunicipioR los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de fos trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establ idos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sid autorizadas por la residenciaI
'".~."" "",,"~"-,,.'"'"-'" ".~,'" ~,~'"..•.~'
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenCÍa de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferenCÍas técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pag~hji.~~ l'I'lYtcla en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán'". U 1JUe v
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~m1!(SOD::Jrª*cientos;YéjntJcuatto:::r)lm:ta-rorce
EesOS'$JZIQo5iJZñ1 del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la pÓliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cJ.-Que la fianza garantice la ejeCUCiÓntotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepcl' ,para responder de los defectos que
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Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado r:97"~:Ó4%?Non: NovecJen!Q$;aetentaYDoio.;MFrCüarent¡;¡ ttjCS
Eé"scisE10t!jii!ij! expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste Gostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MuniCipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

ll.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en lOs costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~Et Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d) -La formalrzaclón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo deJ~Soluclón que acuerde el aument%
redUCCióncorrespondiente, por lo que no se reqUiere convenio alguno. It

r.~ r"
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Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EtMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente. O O O 8 O 3
C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCisoej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene ~EIMunicipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o Iiqu. aciones que se formulen y en general;
pam actua, a nomb,. y pN cuenta de "ElCont'atista", P,e,iamente a su i "'kS~'debe,á se' 'jff/
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aceptado por "£1Municipi08

, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

£n cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista8 con sus trabajadores.- "El Contratista8• como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra O en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista8 será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato. OOÜ8 O~
Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejeCución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambienta!, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "£1 Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio8 o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "£1 Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutad s y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fech en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "£1 Contratista" está en situación de atra
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumPI~iento de las obligaciones a
de ~EIContratista"; ¡f



Municipio de TI2IMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096--SANITARIOS-007-2014
Nombre de la CONSTRUCCION DE 56 SANITARIOS CON BIOD1GESTORESEN LA
Obra COMISARIA DE X.PANHATORO, 14 SANITARIOSCON BIODIGESTORES

EN LA COMISARIA DE CENOTE AZUL Y 10 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES EN LA COMISARIA DE SAN PEDRO BACAB,
MUNICIPIO DETI2IMIN, YUCATAN.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que 8ElContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de .EI Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Mun¡cipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .EI Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este

cont'ato. OÚÜ8 O5
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrádar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipjo~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .£1 Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .EI Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera qu "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumpr iento por escrito a fin de que éste,J
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derec convenga y aporte las pruebas que

,~~ .
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estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio.
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOSsin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificaciÓn de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión de! contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de "El Ayuntamiento" sea necesario JJ.e~r ~ H"bo ~abajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos r()lj frQr~rt!Jna, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
.EI Municipio" estará facultado para ordenar a .EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj y b), ~El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tom'ará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

I1

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y cj, ~EI
Contratista., a requerimiento de .EI Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" Joconducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios uni ios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dich, precios unitarios.
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ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula. pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
,elati>a,. OO [: 8 (. 7

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos qued concluidos oportunamente o bi~en
procederá a rescmdir el contrato.

~~ .
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En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar fas contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos de!
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual 'El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara Subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio". con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio-. () (i- r8 O8
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a n in ocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana t do derecho
derivado de este contrato.
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por ~ErMunicipio"

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
(lel iíñ<i;1og

s e un

LIC. AMI AOAN RODRIGUEZ
NOVELO

Secretario de la Comuna

'/,p tl ,}JI
ARIA DE~10 D(AZ .

GONGORA
Presidente Municipal

C.P.

MC. J;;HEVERRIA
MORA,

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Por "E~;wratjsta"

UNA MER~ FERNANDEZ
ALCOCER

REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

C,P.sa CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de t:rízT~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en _~steac"to por su Presidente Municipal p;r!fJlAR1A"t5ElnmS;a:BTo:QTAZ:tl)Ntj(iB!! y el Secretario
Munrclpal, [IC, A~no.liAN:8TIp11'~UEZ'Nb\ltrQ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: " ~ - E'~O]'ll"si1Wt--crcmE~t:fr""C:V:" al
que se denominara "Superintendente de Construcción". representado (a) por . RAIN R Uf S
-AMI¡:r en su carácter de t"AtMlffiS!:FfAOC5R',UfJlt:bl de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

I ~)'J
Declaraciones 1J ..J '-' '"' ;,; "

1.- El "Municipio~ declara que:

1.i.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ~ y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del IDe4:jtiQ!;lm. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA:PflSñWCCI6 OE"'9O:CU6BI02![ORMITo;;:ro~EN'P\'![6CA[íDAO
kEOOIE:'MJJIlfCiPI1YDE:J¡ZiMIN. YUCATAN)

N°. DE CONTRATO: WsiJ-O!lQNjVIENO?,OO[-2q14

ClfA~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nzimin~ ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : klt1J1iClt5~~fC"P¡:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .• ~EIContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada 'TRr::s:Ffrn~CmSlRlJCCIOm:grS:ll;~tie
[ ;•••...XjId:f13;r{ ARzq--aelA'ñO"201l: .en ~2~S-, omoiVllj6 gtorgáda.ante;la fe de la ~otariª
úbli N T!ar,Abogado Antoni,Ca . o M- 'z:con¡:;sidencia en la ciudad de lzamal, Yuca!an su
representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Segun acta constitutiva de [a Sociedad rn-rs
~t:rrSZONS1lmC"C10Nt~S.:~~'ti~... ecnadae n-wMARZbe A~OO8_ene,aca o. ~0'iJPfWI5 ¡-Tomo
V"-S otQcaada.antoJa fe.'de;Ja...oofuría•.RÓbIiCaNo. 90: ,lJtUlaLAbogado;Aritobjo Cam'jPO.Meci!i; manifestando bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadasni revocadasen fa a alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ¡mc:<rS"63Ts:IFf;r;
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2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado en la PIDOC:64NP9'g:.rAAL4dei!a:'G1@a1['é!e::r1zIi'ñ¡b'tES!add,:u-a
Wi[áii1

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

. . - _ , _ ~0L;~,¡2
2.6.- Ha inspeccIonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los (actores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del COntenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este ~~n_t~~!o,.~naobra consistente en;.t('5f[srROC-CIÓlTÓ"E""JQCffAlITOS'[)i5Rtv1rtORTC5S';ECCI\ rOCAr:IDAO)j'E
tlWfCENQTr;:MONlC1Eiti1iElTZ!I>JlE'YUCATAN:

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~~ó9':'75!::f~:o:rmres M,illoneS"Tré'ScjÉ;ñl~etecle!ltos""ClncuenlayNuevePesos 2Wfd07iñ'Tril mas

la cantidad de .529561.47 So: uini ntosVei 'nueve il ujnieil o .Sesenta :y Un Pesos 47/100 m/N' que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 3839320_67 S n:'tfbs' MiltoñéS
OGt11fCi[rjtos e -reln"'!'aji:flueké" MJr1reM[eñ,t9IY@rlte:ewonm:f0"9]t'lm
Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 120 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día tW:íefCOles"e'ia~'31nunJQ;~
~ y a concluirlas a mas tardar el día Mrn:tco'~5!geX!í;tt!liriiJf.t$Q3 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibtlidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de Jostrabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) fl, ,15I';í9b:20jSon:;Q!i';JJll, on.~
tiíWID':ñtuUn 11,-£[tiroieñtps oxenta y:Se¡s:Pesos~2bTiOO'in%n.' del costo global presupuestado en el presente
contrato para que ~EI contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuCión de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, Quese pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- .EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo n

,_o o.,o.,""_~ ".,.~ ~_"' •• '~" "•• "~._" "~_'"~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendtá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido esie~pla~ "El
Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente ~c~p"ú:itÍa"por-El
Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~g;g-3r07::rsoD:"";Orrescle(ltoS=ochlMmes:M1t
Bª2ec,entOS:T@nta;Y:UOS::~Q17IdP"'jj;jiji] del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El MuniCipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado mT151itm>~Spm:üa;MjUoñ¡;Cientq:Cf.ñ£u:enta;y::un :Mil
sei.We:ñtQS: OXenta:;Y.Sels6¡JesositWitro:!"ffi7'ñ;l expedida por institUCión afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; ~EI Municipio", dl1ntre¡:de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. .J '-' •..;;; ..•.\..;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

C).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de ros trabajos.- ~EIMunicipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Quesean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerda a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MEIContratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho.-,,,._...._-,,-.'"'_.,.~-~".,"-"~'7'~
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b)." Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se leV,3n.[ar,q~1
acta de entrega recepción parcial correspondiente. v ,J v '~'...

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en fa forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dj.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipiow

•

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. Quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser l.
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratistaW con sus trabajadores." "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
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presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Queéste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de .EI Contratista •.•• El Contratista. será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea mo~va ~@,.;1.,
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos .

•EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instruCCiones dadas por escrito por .El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~ElMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor Que fo que debió realizarse, ~EI Municipio~ sancionará a "El Contratista. en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratlsta~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajOs que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

\

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contrati "una sanción conSistente~
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicIO de ~EIMunicipio~, ha or el monto de las garantías .

~~'
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otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con i}eá df$ Ir
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualqUier est~d6 ',' .:..
en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" pOdrádar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicioS una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio~ considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a ~El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así comO. lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

,
I
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Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"[1 Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

UU J"::: ~
IJ 'J _~

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular [os precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c), ~El
Contratista", a requerimiento de "El Municjpio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdO entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~. I
Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente los costos

::::':::::~~"""'"C' "",.~".""_~,,."~~"_"'."~. :;'"~



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAl SM.096- VIVI E NDA-008-2014

CONSTRUCCION DE 90 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD
DE CHAN CENOTE. MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso. concederá la que haya solicitado MEIContratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "E) Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el COntrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b)."Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no pOdrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por e) cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya u instalación en 10~
trabajos Objeto del contrato.

~~
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Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista". - ¡1

vviJ:J .•.._
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munjcipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del CÓdigoCivil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

es e unlO

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
gel 'año::tm.

l.
I

LIC.AMI ADANRODRIGUEZ
NOVELO

Secretario de la Comuna

por ~EIMunicipio"

M.V.Z. EFRAIN
REPRES

~

' • I rJ. PI ¥ "'\
AR'IAD ROSAt~ .

GONGORA
Presidente Municipal

MC. ~HEVERRIA~R¡(
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

Testigo

C.P.BR~A CHANXULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de_obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran porWa parte el Municipio
de tTIiTñWf'1, Yucatán. através de su Ayuntamiento como au.tO[i~~.~c?mpetente p~r.ael ej~rc~cll"e~Hv1.gnicipal,
representado en .este acto por su Presidente Municipal P:P7:.MARIA"TIEl?RC"S"ÁR1015f.A1"'--GOI'JGO@ Y~retario
Municipal, Qcr-AMIR""ÁI5AfTf{Ot5RfG-q.ttNQYErd cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: t~)\AJfINA.~Cl-PE()ATJzA";;'~~al que se denominara
.Supermten~~. d;.",.:onstrucclón", representado (a) por rAt-lA1KARINf)" C,EPEDAUZAMA~ en su carácter de
fR5f3R~EfjTANTEÜ'G~L~de conformidad con las declaraciones y cláusulas sigUientes:

Declaraciones

1..- El "Municipio" declara que:

1.1 ..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de Jostrabajos será con recursos provenientes del Ra@oCg3y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~er,GTcIO~:201~4,los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRI~CION DE LA OBRA: POt'J$TRUCCJO.qE-40;QJARTOSDORMITORIOS:EN'tA.LOCALlDAD'DE DZONOT
C-ARR-ETERO:"1.1PNrcjPTd'1JE-rIZIMIN~YUCAT AN:

NO. DE CONTRATO: EAjSM'095'YIVIENDA:009-2014

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin~ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se'realizó mediante el procedimiento de: PQrfA'CIwp.QB.LJCA~
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.• Acredita ser una persona l=1Srcadedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es LCE[N'r1tji:~S:51:r4.:
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la ~70:-A"'"de' la éalre:4;r)C2~T3I'tDr"Sahta tucla;'""ifé'"Ta_t_rua_acraew__ e_a_rn_a_a01_í_d'_>~_'_¡¡;_d_o_:D_ff_y_a_ca_til~'_n.
.. GOOe

2.4.- Tiene capacidad Jundlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y diSf;l1i ge la
organización ii elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
COntrato.

2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados de! mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral de! mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a fa Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).• La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, Clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad J la hUbiere, y feCha~
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta. . ,,~.,,"".",..-.""..'"".'".'~,l
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a "El Contratista. y este se Ob)i~ q C~;JOara ~EI
Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman palle integrante
de. ~st~_.c~~trat~_unaobra consistente en;F(iFrSfRITt~fblrbE40T.:DARTOS"'1)ORMTfORTOStN"CA"t5CAITDAb~OE
ID:º~QtCÁRREIERO;fJONICTPíooOiZIMIN, YUCATAN;

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
lFipsn;-f5~~T1}1~{~q_!l%JJñ;:~íi)!~tp~.!gtlJ,cu~rta:~~~ese_D~~Y:Sie(~_p'~s~9s_~~.1TlflJd7ffiZñJ mas la
cantidad de '248 026.75~iS n:-Ooscientós Cuarenta "-OCti9}~~¡L'y~j.n~s,~is,P..l¥s'oSJ91)OO !])/!P. Quecorresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de '.1--79 193.92~ Son: Ú 'Millón' Setécientos.'l\lowiñ'Ui•..•.
I2cñOM!l'Cleñfo :N9,vg5t:aY Tres'PesDS'"éiZIOU1ñ7ji)1

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 75 días naturales
por lo Que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día r~Tetcolé?rgtgeJu:nio:.d~
~l:r.f'1y a concluirlas a mas tardar el día pómjn:giZ?Fde;MoStó'~'"di:r2-m de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Quedebera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de fos trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

qui~ta .. Anticipos .. el municjpio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) [SJ9;4S8717J$oñ:' QUiriieñtosIreint~:Y N[eye
M1rClÚltrocient&J;1ñ'cuenfU:Oc~o~Pe:wsfPl100)n7nj) del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El contratista" realice en el sitio e los trabajos la constru'cción de sus oficinas, almacenes. bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demas insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados Que se formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
. correspondiente debera ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibira de "El MuniCipio. los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
repOlle fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de rte; la residencia de
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obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En,el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorilli~s¡1entro de dicho
plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. V UU5 91
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~ElContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez} días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación Quedadefinitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tjzimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~ElMunicipio", dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) :t""T!9';B'l9:"3:mJ'?oii:tientoSetentay Núeve:r.JU!Qchocientos
pjec¡nuev~:'P"éS"QS"><:"397IOb::ñi7]Jdel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

b).-Que en caso de Quese prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dIcha prorroga o espera:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio' ..

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio' la
fianza por el importe total del anticipo otorgado .539 58 7 Son: umlentosTrelnta Nueve -líCuatrocientos
tlfic)J~nta y:bctio:'f:le4os"':1'7Z100rñZñ(j expedida por institución afianzadora debidamente autor~ a y comprobada
solvenc'a, a favor de "El Municipio", ~

\
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~ElMunicipio. lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los
veinte dias hábiles siguientes. reSOlverásobre la procedencia de la petición.

E' ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

IJI.-En el caso de trabajos con insumas determinadOS, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

01).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a fa reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando er atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumes. serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipion procederá a calcularlos conforme a fas precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodOlogía que expida la multicitada;

c).-lOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes 'os porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si ros mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaCiones del contrato.

Para tar efecto, -El Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municjpio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados fas trabajos, bajo la responsabtlidad de,' I Municipio~.,
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cu~nd~ "E~Municipio" determi,ne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactM<1€~iyl "El
Contratista eJImpone de los trabajos ejecutados, v .'1v

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y Susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de Jostrabajos que decida recibir.

e).- CuandO la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipjo~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en Jaejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricaciÓn.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna Josrequisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por fa mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del c rato y se obliga a
,embolsa' a "El Municipio" cualquie' cantidad que éste se hubi.,e 'isto Obligadoa ewga, po' concePto.~
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus an~~fKmJ a
las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata';' c'e'nY~~os
adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se Jlevena cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajOS.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias}' demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objetode este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoluCión que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~ElContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los tral;>ajosque no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en//
que los trabajos queden concluidos y recibIdOs a satisfaCCiónde "El Municipio-. ti
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "Ei Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumpiimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una anción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el. nto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Se~.. s Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las Cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aPli6rnw~~ lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las oora':! MJdJ:JJ5stecontrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que elto implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrádar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a Joestablecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula dét:ima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" Quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~ElMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de (asgarantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescísión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10Que a su derecho convenga y aporte fas pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de Jostreinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa. sí como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro d~ un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutaO~I}io:.ap.tándose
un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. UV;) 96
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajOSque se trate,
"El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCisosa}, b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, sometera a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a qúe se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente
correcta de la obra y Jos riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con su
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando m sualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago ue se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y Jos precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: 000597
Si "El Municipio' determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- COnvenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las mOdificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabaíos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo s
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Mun¡cipio~ podrá modificar los contratos bajo la base d
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. .. ¡

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyect?, se po¿rán celebrar conv~niOS~'
adiCionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOS seran autOrIZados baJO la ~
responsabilidad de ~ErMunicipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiCiones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- SUbcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embar o, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~El Contratista" enco nda a otra persona la

I
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realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en lostrabajos objeto del contrato.

Cuand~ "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del Párrafono/'Í,0f:-~berá
comUnicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la suoconYrchM;{éd::J8
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdráceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipuladO en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domiCilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CÓdigoCivil del Estado deYucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este Contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el díaperOOÓ::?Ol'4!

C.P. BRe;&A CHANXULUC.
JEFE DE COSTOS

Secretario de la Comuna

LIC. AMIR DAN RODRIGUEZ NOVElO

Testigos

por ~EI Municipio"

~

I (J
,al wh '<:;

(;fRIA DEI! ROSARro'~
GONGORA

Presidente Municipal

Me.EOU ~A MORA.
DIRECT~~~lICAS y

DESARROLLO URBANO
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de -llmm , Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal t~RTi\~~tI'S}.~Tl5"l5mz.GON(rmV~,y el Secretario
Municipal, tI~Mm DP:~BJ3Q!Z1Jtt\lE:Wcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara MEIMunicipio" y por la otra parte:MI\NUE~GASPA~AMb'N"'VrANNI' al que se
denominara "Superintendente de Construcción~, representado (a) por MANUEL. AS AR RAMON V1AN/1.~en su
carácter de [ij€PB'ESENtANIE'@A[:deconformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

2.~~EIContratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una e.<.1iQlli1:EJ'¡':<¡¡:lc.a dedicada a la construcción.

2.2.-Que su registro federal de contribuyentes es t1!iWM71rmU]

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del~1 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del m.~.rCr¿io!2Q14, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LAOBRA:FONSTRUCClQjfñE"50'C,UAIl't6SJl:o@ITOSrQ[Em= IDlItrQE'P;OPb"l;ÑA1l;
MUfiJClelO~¡¡¡¡lIZ¡Mrf/7TIíCAIMi

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimín" ubicado
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: fCfTA\CtOl\r'l?:Oa r ~
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLI
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTAOO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y Josplanos de la obra.

j ni
//
~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra o,Pje¡o de este
contrato. U U e G3 o
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServiCiOsConexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las palles, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista'" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas palles declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurra Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y ~EIContratista" previo al inicio de lOstrabajOS Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
supervisión de la obra;

cj.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si 19!'ubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. :1
"p,esto lo anterior, las partes se $Ojetan a las sig,iente" ~, ~'

~
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Munjcipio~ encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de e:te contrato, una obra consistente en; J:0ÑST~lJti:TOlTD.E 50 eO.K:f'{TOSJ;!"ORMI'f"ORIOS"1::NhA' 'oc~cmAD:'íJt
f':QPOlJ'li\1l:!MUNICli'WIYOIzJljfifl::XUCATANl OGr lJ 31
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~~"'El SOñ:1JñMifro'ñ"Ochoclentos'CmcUentaY'.Jreset;firCuatioclªnto'S"Tre-ÍntaYDos.PesoS"~7iWñJ

mas la cantidad de -29654 .24 Son: Doscientos Noventa S is' Mil uinientoS Cuar nta'y Nueve PeSos24/100
n que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 11L2,149d9B1.98 ($90:,,005

moneS"cento" r a ueve í v ieñtos OCfien n esos Sg :10 n •

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato sera de 90 días naturales
po~ lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día rnr@;Q1ei:!me;junm=gij
[0:14 y a concluirlas a mas tardar el día r::Wfg:S!15:a[SePtié'inQ'reae''2-o;r4 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) S::6;pr;~j'9';f'5'ITsOñ;"Mrsc!fl\tos~QU:areota'
~~p1f.o:Miro9:¥[cjeñt9SWoventa:y:Cuatro-- P,esos"59Z100;mZ!i.} del costo global presupuestado en el presente
contrato para que ~EI contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por. el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestar se hará efectiva la fianza que u el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, ~.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e in gración de los importes
correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fech e corte; la residencia de
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obra de ~EI Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadE¥'J.~1:q..dli=,qiJhO
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. t.' U ',:tJ ..:;L

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si '.El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
pÓliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~~2ro~9t[2:~Son:;Dosclen(os:Catorcir: l. oveclentós
~oveñttYQcGo'PesoS:'2MOO:m7tjJ del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo; "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado .59 o: e se entos u en a. atro I eClento
Bovent:aYCWt7'Q'l'I?~,97IQoH[!JZn" expedida por institución afianzadora debidamente autori da y comprobada
solvencia, a favor de NEIMunicipio".
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipiow lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

O(frr.:,?
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados' u
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio~J a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

C).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).•la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipiow la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la *
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI J
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de" 1Municipio".
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipjo~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totaiidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio~ y ~El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprObadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista., el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~E'
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio •.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genera!
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requiSitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de MEIContratistaM con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón ~
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato ~t~~ Obh~
'embolsa' a "El Municipio" cualqule, cantidad que éste se huble'e visto obligado a ecoga¡te conceJ/~/
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Décima tercera .• Responsabilidades de ~EIContratista~ ,. ~EIContratista" será el único responsable de la ejecución de
fas trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que Ilará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcia! de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, Quecon base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EfMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de ~EIMunicipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de fas penas convencionales sei'ialadas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipioP opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a Juicio de ~ElMunicipioP, hasta por el anta de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servo lOS Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~
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Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para elfo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas ° declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

/

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de 105trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al prog7ama; as- como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. ,

/'

(



Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-VIVIENDA.OlO-2014

Nom'" de " CONSTRUCCIONDE 50 CUARTOSDORMITORIOSEN LA LO&~-WG 3 7
Obra DE POPOLNAH,MUNICIPIODE TI2IMIN, YUCATAN.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentaciÓn que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde .EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
.El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, .EI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarioS a que se refiere este inciso. "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
dl O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, .EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunícipio~ para formular los documentos de pago a que s efiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En todos estos casos MEIMunicipio- dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.' Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. MEIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado ~EI Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de lOStrabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~EI Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Mun¡cipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas mOdificaciones no pOdrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se ~
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" enco nda a otra persona la
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realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la $ubcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el díaa:m:mR:rDni
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